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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego'que los Sres. Alcaldes 7 Setietarioa teci-
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los.Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridaies, escopto las 
que sean á instancia <}e parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, .que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de SO cént imos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qacota del dia 4 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
ooatiaúan sin novedad en su im
portante salud. .. . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE ÍUtlHNTO. 

- minas. 
D . M A N U E L B A A M O N D E G Ü I T I A N , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Andrés 
de Allende, vecino de San Turoe, 
(Vizcaya), se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia l ." del 

. mes de Agosto i las nueve y media 
de su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo 59 pertenencias de 
la mina de carbón y otros llamada 
Encxmacion, 2.*, sita en término co
mún del pueblo de Sabero, Ayunta
miento de Cistiórna, y linda al N . 
con terreno común y tierras parti
culares y lo mismo al O. y al Este, 
al Sur con minas Rosario, Sabero 
nuñi^-H y S a i e t e - a ú r n . 1; Hace la 
designación de las citadas 59 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca 2." de la mina Sabero n ú m e 
ro 1, y de ésta se medirán al O. 42° 
al N . 800 metros y se colocará la 1.* 
estaca, de ésta al N . 42" E . 200 me
tros la 2.*, de ésta al E . 42° S. 500 
metros la 3.', de ésta al N . 42° E . 
100 metros la 4.*, de ésta al E . 42° 
S. 400 metros la 5.*, de ésta al Ñ . 
42° E . 100 metros la 6.', do ésta al 
E . 42° S. 200 metros la 7.", de ésta 

a l N . 42° É. 100 metros la 8.% de 
ésta al E . 42° S. 400 metros la 9.*, 
de ésta al N. 42° E . 100 metros la 
10, de ésta al E . 42° S. 500 metros 
la 11, de ésta al S. 42° O. 200 me
tros la 12, de ésta al O. 42° N . 100 
metros la 13, de ésta al S. 42° O. 
10Ó metros la 14, de ésta al O. 42° 
300 metros la 15, de ésta al S. 42° 
O. 100 metros la 16, de ésta al O. 
42° N . 300 metros la 17, de ésta al 
S. 42° O. 100 metros la 18, de ésta 
al O. 42° N. 200 metros la 19, de 
ésta al S. .42° O. 100 metros la 20 y 
con 300 metros al 0 . 4 2 ° N . se habrá 
llegado 4 la l . " estaca. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en' el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en aste 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 5 de Setiembre de 1890. 

Manuel Baamonile. 

COMISION P R O V I N C I A L 

Suministro de Jiarinas y pan cocido 
con destino á los Hospicios de León y 

Astorga. 

Por falta de licitadores en las pri
meras subastas de harinas para ela
boración de pan con destino á los 
acogidos eu el Hospicio de León y 
de pan cocido para el de Astorga, 
se anuncia una segunda que tendrá 
lugar el día 10 de Noviembre pró

ximo y hora de las doce de su ma- | la Comisión provincial de 29 del 
ñaña en el salón de sesiones de la i actual. 
Diputación, bajo el mismo precio y I León y Octubre 30 de 1890.—El 
condiciones que los fijados en el j Vicepresidente, Francisco Criado 
BOLETÍN OFICIAL núm. 31 del 12 de • ferez.—V. A. de la C. P.: el Secre-
Setiembre líltimo, s egún acuerdo de tario, Leopoldo García. 

D. Agustín Pérez Criado, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Pon-
ferrada. 
Certifico: que el Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de lo 

que preceptúa el art. 42 de-la ley de 20 de Abril de 1888, señaló para 
comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que hade conocer d é l a s 
cansas del partido de Ponferrada, durante el presente cuatrimestre, el dia 
25 y siguientes de Noviembre próximo y hora de las diez de su mañana en 
esta villa y sala de justicia de esta referida Audiencia. 

Certifico igualmente: que las cuatro causas que habrán de verse, co
rrespondientes al expresado partido se instruyen: la una por el delito de 
incendio, contra Manuela Rodríguez; la segunda por el de robo, contra 
Tomás Rojo; la tercera por robo también, contra Modesto Asenjo y otro, y 
la cuarta por abusos deshonestos, contra Severo Cascallana. Y habiendo 
tenido lugar el sorteo de los Jurados que deben presentarse á desempeñar 
su cometido en el punto, dia y hora referidos arriba, quedaron designados 
los 36 jurados y seis supernumerarios siguientes. 

Cabezas de familia 

Bartolomé Pelayo Kuiz 
Antonio Estévanez G a r c í a . . . . 
Juan Silvan de la Mata 
Antonio Vidal López 
Eduardo Rodríguez Andrade. 
Bartolomé Cuellas Cuellae 
Nicolás Rodríguez Rodríguez. 

i Lucas Garujo Alvarez 
í Angel Vega Merayo 
¡ Manuel González Morete 

Tomás Fierro Merayo. 
I Cipriano Puerto Marqués . . ' . 
1 Tomás Bello Gómez 

José Manuel Mansüla 
Domingo López Vidal 
Antonio Riopedre López 
Atanasio Alvarez Diez 
Dictíno Alonso Barrio 
Bernardino Tabuyo Simón . . 
Gregorio Blas y Blas 

Vecindad 

B e m b i b r e . . . . . . . . . . 
Villaouova Valdueza 
Toue 
Toral de Merayo. . . . 
Puente Domg!° Florez 
Cobrana 
Bembibre 
Congosto 
Folgoso de la Rivera 
San Esteban Valdueza 
Rimor 
Cabañas-raras 
Laso de Carucedo. 
Villaverde 
Campañana 
Montes 
San Andrés Montejos. 
Molinascca 
Acebo 
Altnázcara 

Ajuntnmiento 

Bembibre 
San Esteban 
Alvares 
Ponferrada 
PuonteDomg.°Florez 
Congosto 
Bembibre 
Congosto 
Folgoso 
San Esteban 
Ponferrada 
Cabanas 
Lago de Carucedo 
Castropodame 
Lago de Carucedo 
San Esteban 
Ponferrada 
Molinaseca 
Idem 
Congosto 

Juan Nieto Morán 
Restituto Florez García 
Manuel Buelta Gómez 
Manuel Panizo Mantecón 
Juan Fernandez Arroyo 
Joaquín González González . . . 
Ramón Fernandez Arrojo 
Ramón Parra Rodríguez 
Ramón Feo García . . . ' 

Capacidades 
Ponferrada 
Bembibre 
Cubillos 
Fonfria 
Fresnedo^ 
Los Barrios 
Toral de Morayo, 
Rio Ferreiros 
San Andrés Montejos. 

Ponferrada 
Bembibre 
Cubillos 
Alvares 
Fresnedo 
Los Barrios 
Ponferrada 
Priaranza 
Ponferrada 



Prudencio Gnrcía Suelta. 
Manuel Veg-o Morayo. 
Antonio Pintor Delgado . , 
Ramón Garujo Nuñez 
Paciano Uuiéda Quiroga . . 
José Arias Carrera 
Rafael Prada Reguera 

Toreno 
Folgoso 
Cabafias-raras. 
Los Barrios.. . 
Campo 
Los l iarnos. . . 
Villalibre 

Toreno 
Folgoso 
Cabaüas 
Los Barrios 
Ponferrada 
Los Barrios 
Priaranza 

Suplentes 
Ponferrada Ponferrada 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 

En virtud de lo mandado por el Sr. Presidente y con su visto bueno, 
expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con
forme ú lo prevenido en los artículos 42 y 48 de la citada ley de 20 de 
Abril de 1888; Y firmo en Ponferrada á 26 de Octubre de 1890.—Agust ín 
P. Criado.—V.6 B.°—El Presidente, Valentín Moreno. 

Gregorio Cordero 
José Antonio Nieto M o r á n . . . . 
Maximino Nieto Jimetm 
Bernardino Sánchez Cordero. 
Daniel Valdés Barrio 
Francisco González Santalla . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia constitucional de 
Santa Cristina ¡le Valmadrigal. 

En los dias 8, 9 y 10 del actual 
teudvá lugar la cobranza de la re
caudación voluntaria del 2.° trimes
tre del actual ejercicio en la forma 
siguiente: 

Dias 8 y 9 en el pueblo de Santa 
Cristina y dia 10 en el pueblo de Ma-
tallana. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN á los efectos de ins
trucción. 

Santa Cristina de Valmadrigal 1.° 
de Noviembre de 18H0.—El Alcalde, 
Tomás López. 

Alcaldia constitucional de 
La Vega de Almanza. 

Los dias 7 y 8 de Noviembre pró
ximo, desde las ocho de su maflana 
¡i las cuatro de la tarde, están sena-
lados para la cobranza de la contri
bución territorial é industrial por el 
segundo trimestre del corriente año 
en la casa de-trimestres anteriores, 
y durante el período de recauda
ción voluntaria concurrirán los con
tribuyentes al mismo local designa
do, y pasado que sea dicho período 
incurren los morosos en los recar
gos de instrucción. 

La Vega de Almanza á 29 de Oc
tubre de 1890.—El Alcalde, José de 
Rodrigo. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino. 

Los dias nueve y diez del próxi
mo Noviumbve tendrá lugar la co
branza voluntaria del segundo tri
mestre de territorial é industrial y 
de consumos; las horas de cobranza 
sor.'iD (lesne las ocho de la mañana 
á las cuatro de la tarde los expresa
dos dias. 

Gordaliza del Pino 31 de Octubre 
de 1890.—El Alcalde, Eugenio Gar
cía. 

ordenado por la Comisión provincial 
de León, en su comunicación fecha 
29 de Setiembre último, con motivo 
de haber sido anulado por Real or
den de 27 de Abril de 1887 el expe
diente que se instruyó para hacer 
efectivas las responsabilidades im
puestas á los mozos Manuel y Mar
cos Balbuena Alvarez, alistados por 
este Ayuntamiento para el reem
plazo de 1884, se procede á la nue
va subasta de los bienes que perte
necieron á Fidel Balbuena Rojo y 
que fueron vendidos en el año do 
1885 en la cantidad de 3.083 pese
tas, s egún la citada comunicación. 

La subasta tendrá lugar en el dia 
20 del próximo mes de Noviembre, 
á las diez de la mañana, no admi
t iéndose postura que no mejore el 
tipo de 3.083 pesetas, á que ascen
dió el anterior remate. 

Lo que se anuncia al público con
vocando lícitadores y previniéndo
les que para tomar parte en la su
basta es preciso consignar el 5 por 
100, exceptuando de este depósito á 
los compradores anteriores por te
ner en depósito la cantidad en que 
les fueron adjudicados los bienes. 

Dado en Uiaño á 28 de Octubre de 
1890.—El Alcalde, Manuel Alonso 
Buron.—D. S. O., Juan M. García. 

las cuotas trimestrales, semestrales 
y anuales. 

Trabadelo Octubre 28 de 1890.— 
Pablo Teijon. 

D. Mnnnul Alonso Buron, Alcalde 
cuustitdcionul del limo. Ayunta
miento d e R i a ñ o . 
Hago saber: que cumpliendo lo 

D. Pablo Teijon Moral, Alcalde cons
titucional de Trabadelo. 
Hago saber: que en ¡as horas h á 

biles do los dias 6, 7, 8 y 9 de No
viembre próximo estará abierta la 
recaudación en el local de costum
bre, para la cobranza voluntaria do 
las contribucioni.. cerritorial é in-

| dustrial de este distrito, correspon
dientes al segundo trimestre del 

¡ corriente año económico de 1890 á 
91, los contribuyentes que no ha
gan efectivas sus cuotas en los dias 
señalados pueden efectuarlo en los 
diez primeros dias de Diciembre in
mediato sin recargo alguno, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 42 de la 
vigente instrucción de recaudado
res; advirtiéndoles que en dicho tri
mestre se verificará la cobranza de 

Alcaldia constitucional de 
Campazas. 

En los dias 11 y 12 de Noviembre 
próximo desde las nueve de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar la recaudación volun
taria del 2.° trimestre del actual 
ejercicio en el local del Ayunta
miento. 

En los mismos dias y á las mis
mas horas se recaudarán los atrasos 
por el 1.° y año anterior. Lo que se 
hace público para que llegue á co
nocimiento de los contribuyentes. 

Campazas Noviembre 1." de 1890. 
— E l Alcalde, Cesáreo Domínguez . 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo. 

En los dias Ih y 16 del próximo 
mes do Noviembre en el local acos
tumbrado y á las horas reglamenta
rias estará abierta la recaudación 
voluntaria del 2.° trimestre de con
tribución territorial é industrial del 
corriente ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes 

Villazanzo 30 de Octubre de 1890. 
— E l Alcalde, JoséVal le jo . 

Alcaldia constitucional de 
Villaqnilamlre. 

En los dias 14, 15 y 16 del cor
riente Noviembre desde las nueve 
de la mañana á las tres de la tarde, 
tendrá lugar en este Ayuntamiento 
la cobranza voluntaria del 2.° tri
mestre de la contribución territorial 
en la casa del recaudador D. Manuel 
López, en el pueblo de Villanueva 
del Arbol, donde á la vez se cobran 
también los atrasos y el 2." tri
mestre de consumos, pasado dicho 
término se procederá en la forma de 
instrucción. 

Villaquilambre 1." de Noviembre 
de 1890.—El primer Teniente, Ju
lián Pérez. 

ANDÑÓIÓSbFIoTAI.isT™'™ 

1." zona del partido de L a BaTieza. 

Relación de los dias en que se ha de 
verificar la cobranza del 2.° tri
mestre del actual ejercicio, en los 
Ayuntamientos de la referida zona 
Castrillo de la Valduerna, los dias 

10 y 11 de Noviembre. 
Destriana, 6 al 8 de ídem. 
La Bañeza, 3 al 7 de idem. 
Villamontán, 10 al 12 de idem. 
La Bañeza 26 de Octubre de 1890. 

— E l Recaudador, Joaquín Duviz. 

4.* zona del partido de la capital. 

Relación de los dias en que se ha de 

verificar la cobranza del 2.° tri
mestre del actual ejercicio, en los 
Ayuntamientos de la referida zona 
Villaturiel, los días 3, 4 y 5 de 

Noviembre. 
Vega de Infanzones, 7 y 8 de id. 
Onzonilla, 10, 11 y 12 de idem. 
Gradefes, 16,17,18,19 y 20 de id. 
León 26 de Octubre de 1890.—El 

Recaudador, Manuel Díaz Presa. 

Partido de L a Vccilla. 

Relación de los dias en que se ha de 
verificar la cobranza del 2.° tr i 
mestre del actual ejercicio, en los 
Ayuntamientos de este partido. 

Matallana, recaudador D. Santia
go Orejas, los dias 2 y 3 de No
viembre. 

La Ercina, 4 y 5 de idem. 
Vegaquemada, 6 y 7 de idem. 
La Vecilla, 8 y 9 de idem. 
Santa Colomba, 10 y 11 de idem. 
Rodíezmo, 18 y 19 de idem. 
La Pola, 20, 21, 22 y 23 de idem. 
La Robla, 24, 25 y 26 de idem. 
Valdelugueros, 8 y 9 de idem. 
Valdeteja, recaudador D. Tomás 

Diez, el 10 de idem. 
Boñar, 12, 13, 14 y 15 de idem. 
Valdepiélago, 16 y 17 de idem. 
Vegacervera, 18 de idem. 
Cármenes, 20, 21 y 22 de idem. 
León 25 de Octubre de 1890.— 

Santiago Orejas. 

A.NDNOIÓI PARTICULARES." "" 

FINCAS E N VENTA. 

Término de Lcon. 

Una casa en la calle de San Pela-
yo, núm. 15. 

Un prado titulado de San Claudio 
(el del palomar). 

Otro titulado de San Lázaro. 
Otro titulado de la Garita ó Lagu-

nilla. 
La huerta titulada de San Claudio 

Ayuntamiento de Villaturiel. 
Treinta y una tierras trigales y 

centenales en término de Alija de la 
Ribera, Marialba y Valdesogos do 
Abajo. 

La subasta voluntaria tendrá lu
gar á las diez de la mañana del dia 9 
de Noviembre, en la Notaría de don 
Optaciano Zuloaga, donde están de 
manifiesto los pliegos de condicio
nes. 

El dia 2 del corriente se extravia
ron dos vacas del ferial de esta ciu
dad de las señas siguientes: rojas las 
dos y una gacha y el asta derecha 
de una le baja hasta casi el hocico, 
la otra de asta larga y delgada, en 
medianas carnes y viejas las dos. 

Se ruega á la persona que las 
haya recogido dé razón en esta ciu
dad á Froilán Valdeon, Renueva 9. 

Imprenta de la Diputaciouprovincial. 
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AYUNTAMIENTOS. S O M B R E S D E LOS MONTES. 

¡Barreras, Pinedo y Mata 
La Majúa ¡Arcajada, Cuesta y Melladar, etc 

ICosoila, Uajadon y Lampa 
Matasolana y Abesedo , 
Pallide y Monte de Fuentes 
La Hoja y Molinera 
Monte de San Lorenzo y Sien-a 

! . ! „ „ „ „ La Mata y Dehesa 
I j ' l u c a r a L a Collada, La Porcada y etc 

Sierra 
Abellanedo, Fontanales, ete 
Quemado y La Jlata 
Matado y Mata de Llanos 

(La Hoja y Las Quisillas 
ICastro, Arsedo y La Ballina 

T n n , . , - r o » ¡Los Cascaros 
L a 5 0 m a l i a s S a r d o n a l 

/Valdeguisenda, El Bordo, etc 
1 Sardonal 
ÍMurrio, Fueyoy Argazayo 
\Abencin, Bocibrán y utros 
IBarriba, Calabre y otros 

Murías de Paredes l l ^ t T ^ n ^ f ' etc 
Auesclu, Oceda y l'asgaron 
Vozbrin, Vocibary otros 
Montecillo de Braiiuela 
Robledo, Solana y Tabladillo 
LaCandanilla 
Cornico, Las Ballinas, etc 
Las Carreras y Valdemediano 

p r . i i u /La Viñuela y Valdelaloba 
¡Kiomayor y San Vicente 
/Piornal, Los Pernazos, Dehesa, etc. 
I Valgrande, Caserin y etc 
| Manzanales y Folloso 

Í
Mata de las Fuentes 
Valdefoyos, Dehesa, etc 
Abesedo, Pefiicos y otros 
Grande, Cascajales y Mata 
Mantapesqucra, El Castro, etc 
Las Lagunas 
.Matarrosada y Matafonsa 
(La Chana 
Rocicas 
Las Barreras 
El Cueto y La Mazorra 
Cabanas y Dehesa 

Soto y Amio Valdivas y Valdecasco 
Matalama y Matacorral 
Colado y Valdopaloma 
Villamaza 
La Berruga y Baldesche!'. 

197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
21<5 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
23o 
236 
237 
238 
239 
240' 
241 
242 
243 
244 
245 
240 
247 
248 

PERTENENCIA 
DK LOS MISMOS. 

Villafeliz 
Villa rgusan 
Villasequino 
Aralla 
Caldas 
Campo 
Lagüelles 
Láncara 
Vega de Robledo 
Pobladura 
Robledo 
Santa Eulalia. . . 
San Pedro 
Las Omaüas 
Mataluenga 
Paladín 
Pedregal 
San Martin 
SantiagodelMoUnillo 
Fasgar 
Lazado 
Los Bayos 
Montrondo 
Murías 
Posada 
Senra 
Torrecillo 
Arienza 
Ceide y Los Orrios.. 
La Velílla 
Oterico 
La Uiz 
Robledo 
Socil 
Villarino 
Adrados 
Callejo 
Riocastrillo 
Santa Maña 
Santibañez 
Selga 
Víllarrodrigo 
Camposalínas 
Carrizal 
Formigones 
Garaiio 
Trian 
Santovenia 
Soto y Amio 
Villaceiz 
Villapodambre 
Formigones, Soto y 

Amio y Riocastrillo 

l 'BODÜCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. Leñas. 

Aliso, 

R. 
R. 
R. 

> 

R. 

R. 
R. 

R. 

» 

Chopo 

R. 

9 
Jt. 

1 
V 
» 

U. 

líetrs. 

cúbi-

20 

Grue-

80 

100 
80 

100 
80 
CU 
40 
20 
12 
20 
20 
20 
20 
12 

cton. 

Peste, 

60 

Ib 

P A S T O S . 

Especie de ganado y número de cabms. 

240 
100 
160 
360 
360 
100 
120 
100 
100 
100 
200 

60 
100 
200 
160 
60 

100 
240 
10C 
200 
100 
140 
120 
200 
160 
100 
120 
100 
40 

100 
160 
160 
120 
100 
100 
100 
100 
140 
120 
200 
140 
200 
140 
100, 
100 
80 

100 
100 
200 
100 
140 

» 120 60 

10 
50 
60 

100 

40 
30 
30 
70 
80 
15 
20 
40 
20 
20 
60 
20 
20 
30 
60 
15 
30 
30 
30 

120 
80 

110 
60 

260 
80 
80 
60 
20 
25 
30 
40 
40 
30 
30 
20 
25 
30 
35 
40 
50 
30 
40 
30 
25 
35 
20 
25 
25 
40 
40 
50 

Coba-
llar, 

mular 

2 
r 
4 
8 
2 
2 
8 
4 
8 
6 
3 
6 

12 
4 

10 
12 
0 
6 
5 
4 

Tiempo 
que 

lia do durar 
el aprovocha-

Tasa
ción 
dolos 
pastos 

Pcsts. 

Todo el año 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idera 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
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410 
204 
296 
642 
731 
161 
242 
319 
175 
175 
450 
291 
185 
342 
375 
141 
201 
460 
207 
654 
453 
624 
388 

1306 
512 
493 
366 
221 
130 
207 
280 
338 
299 
244 
201 
187 
201 
251 
280 
386 
243 
328 
260 
287 
353 
346 
175 
190 
442 
298 
357 

R A M O N . 

Especio. 

R. 
R. 
R. 
R. 
li . 
E . 
B . 
E . 
R. 
E . 

E . 
E . 
í 

E . 
R. 
E . 
E . 
R. 
U. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
E . 

R. 
> 

E . 
E . 
R. 
E . 
E . 

j> 
R. 
R. 
R. 
1!. 

Canli-
dad. 

Tasa-

cton. 

BKOZAS. 

Especio. 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

» 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

B. 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

Canti
dad. 

200 

200 
200 
200 

40 
100 
100 
60 
60 

100 
80 
80! 

230 
130 
200 
100 
180 

100 
200 
200 
100 
400 
100 
100 
40 
20 
20 
20 

100 
50 
50 
50 
40 
20 

20 

100 
100 

CO 
100 
40 

100 
50 

100 
40 
60 

Tasa
ción. 

men 
do la 
lasa-
cion 

Posts. 

100 

100 
100 
100 
20 
50 
50 
30 
30 
50 
40 
40 

l i ó 
65 

100 
50 
90 

» 

50 
100 
100 
50 

200 
50 
50 
20 
10 
10 
10 
50 
25 
25 
25 
20 
10 

10 

530 
204 
396 
867 
956 
221 
337 
434 
250 
250 
545 
384 
265 
457 
440 
241 
251 
610 
207 
824 
043 
724 
483 

1611 
082 
648 
431 
255 
158 
247 
390 
408 
369 
293 
261 
197 
216 
266 
310 
401 
243 
393 
360 
347 
486 
381 
243 
245 
572 
348 
452 
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AYUNTAMIENTOS. 

Vegarienza. 

Villablino . 

NOMBRES D E LOS MONTES. 

Alvares.. 

Bembibre. -

Cornombre y Sierra 
Abesedo 
Mooteviejo y Columbron 
Chana, el Fueyo y La Mata.. 
Peüa, Bueriza y Salguera!... 

<Barbe¡to, Argazadas y otros.. 
¡Muelas, Bustilloy otros 
[Carracedo, Montesuiz y otros. 
I.Las Llamas, La Robleda, etc.. 
[El Pero, Sufredo y otros , 

La Sierra, Campoleso y otros.. 
Collada, Cuesta y Castrillo... 
Sardonales 
Coron 
[Sardonales 
(Moirán 
Idem.. 
Riofrio. 

Barrios de Salas. 

Borrenes. 

Cabafias-raras 
Castrillo de Cabrera. 

Castropodame. 

Congosto 

Cubillos 

Eocinedo 

Folgoso de la Rivera. 

Matorrales.. 
Valouta. 
Majadas, Vocinverde, etc 
Carbajal, Marandiu y otros 
Can cedo, La Collada, etc 
Trigales, Carballar y otros 
Val de la Berra, Becerrillo, etc.. 
Cambronedo y Aro de la Sierra. 

(Rebollar y Coto-ramiro 
jChan de líaposa y otros 
(Mata del Coto y Castro 
ICampo del Espino, etc 
|Koedo, Fontan y otros 
/Matona y Valdesalgueral 
IMendaüuela. Carballin, etc 
\Cerezal, Sardonal y otros ¡Prueba y Couto 
Valle del Canal, Canales, etc. . . 
Matona 
Mendeñuela, Matanueva, etc... 

¡Moirány Llereoa 
\Travieso, Valdezal y otros 
'Huelga de San Facundo, etc 
«tozales y Arenas 
[Mena, Garbanzal y otros 
^Carreras, E l Valle y otros 
fValverdey Debesiua 

Í
Carbayal, Fontanal y otros 
Llagarinos y otros 
Piedracal, Argaüal , ete 
Izuelos, Bailada, etc 

Urdellin, Artunel,etc 
¡Alias, Cerrado, etc-. 

249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 

259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 

267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
29' 
298 
299 

PERTENENCIA 
DE LOS MISMOS. 

Cornombre 
Balbuena 
Llamas 
Orallo 
Rabanal de Arriba.. 
Bobles 
Villablino 
Villager 
Villar de Santiago.. 
San Andrés y San 

Facundo 
Santa Cruz 
Torre 
Arlanza 
Bembibre 
Labaniego 
Rodanillo 
San Román 
Santibañez y S. Es

teban 
Vinales 
Losada y Vinales... 
Carracedo 
Compludo 
Espinoso 
Manzaneda 
Palacios 
San Cristóbal 
Borrenes 
Chana 
Orellan 
Cabañas-raras 
Marrubio 
Calamocos 
Castropodame 
Matachana 
S. Pedro Castañero.. 
Turienzo 
Viloria 
Villaverde 
Almázcara 
Cobrana 
Posada del Rio 
San Miguel 
Cubillos 
Cabanas la Dornilla. 
Cubillinosy Posadina 
Forna 
Qaintanilla 
Santa Eulalia 
Trabazos 
Tremor de Abajo 
Villaviciosa dcPerros 

l 'EODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. Leñas. 

Especio. 

Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 
Roble. 

Roble. 
Roble. 

R .yA. 

Mctrs. 
Cfilií-

10 50 

100 
60 
60 
80 
00 
60 
80 
80 

P A S T O S . 

Especie de ganado y número decahems. 

100 
80 

100 
180 
80 

120 
60 

100 
200 

180 
120 
160 
100 
200 
100 
100 
100 

100 
100 
160 
200 
200 
300 
100 
200 
100 
500 
300 
100 
300 
100 
100 
200 
100 
180 
140 
100 
100 
140 
112 
120 
200 
200 
100 
10u 
220 
160 
160 
160 
160 
100 

50 
16 
38 
25 
24 

s 
50 
30 
60 

100 
200 
100 
40 

30 
100 

50 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

132 

100 
30 
40 

» 

40 
60 

125 

50 
50 
30 
30 

100 
100 
100 
80 
60 

Calia-
llar, 

mular 

15 

25 

24 

Tiompo 
qiiu 

linilo durar 
el aproveclia* 

miento. 

Todo el año 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tasa
ción 

dolos 

255 
140 
257 
496 
237 
346 
343 
327 
568 

455 
590 
400 
195 
275 
175 
364 
164 

190 
207 
2Ü0 
430 
410 
745 
315 
430 
315 
690 
285 
379 
326 
375 
187 
326 
119 
267 
317 
115 
167 
215 
414 
170 
330 
552 
192 
215 
529 
480 
404 
360 
320 
155 

Especie. 

R. 
R. 
R. 
K. 
R. 
S 

R. 
B. 
R. 

K. 
11. 
U. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
l i . 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

BROZAS. 

Especio. 

Canti-

ilail. 

100 
100 
100 
100 
100 
40 

100 
200 
200 

200 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
150 
100 
140 
80 

200 
100 
100 
130 
200 
200 
100 
120 
50 

110 

100 
200 
100 
200 
150 
100 

50 
50 
50 
50 
50 
20 
50 

100 
100 

100 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
75 
50 
70 
40 

100 
50 
50 
6i 

100 
100 
50 
00 
25 
55 

50 
100 
50 

100 
75 
50 

tnen 
tic la 
tasa
ción. 

Pestfl. 

365 
235 
352 
636 
332 
396 
438 
502 
758 

660 
765 
620 
295 
385 
275 
464 
204 

290 
307 
285 
540 
550 
885 
425 
540 
455 
740 
350 
459 
391 
555 
272 
420 
189 
412 
397 
195 
291 
420 
559 
220 
390 
652 
292 
269 
669 
670 
544 
550 
515 
235 
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